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19 ABRIL 2024. 

 

ACUERDO 1/107.24 

Se aprobó el orden del día, como sigue: 

   

I. Lista de asistencia. 

II. Aprobación, en su caso, del orden del día: 

 

1. Análisis, discusión y aprobación, en su caso, del dictamen de la Comisión 

que conocerá y dictaminará sobre las Faltas del Alumnado de la División. 

de Ciencias Biológicas y de la Salud. CASO 2/2024. (SIN DOCUMENTOS). 
 

ACUERDO 2/107.24 

El Consejo Divisional aprobó el dictamen de la Comisión que conocerá y dictaminará 

sobre las Faltas del Alumnado de la División. de Ciencias Biológicas y de la Salud, 

resolviendo lo siguiente: 

 
ÚNICO El Consejo Divisional aplica a la alumna P.O.G. matrícula 

******* de la Licenciatura en ****** la medida 

administrativa de expulsión,  por haber cometido las faltas 

graves señaladas en el artículo 10, fracciones I y II, del 

Reglamento de Alumnado, consistentes en proferir 

amenazas y ejercer  violencia física, y psicológica en 

contra de la alumna en situación de víctima. Lo anterior 

en términos de lo señalado en el artículo 12, fracción V, y 

14 del mismo Reglamento. 

 

 

  

A t e n t a m e n t e 

Casa abierta al tiempo 

 

 

 

 

Dra. María del Carmen Fajardo Ortiz 

Secretaria 

 
19 de abril de 2024 
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